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Fwd: Rad. N° 50001 23 33 000 2021 00174 - 00 - PODER

VICTORIA MONZON <abogadoexternoacacias@gmail.com>
Mar 5/10/2021 3:33 PM
Para:  Secretaria General Tribunal Administrativo - Seccional Villavicencio <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

En calidad de apoderada del MUNICIPIO DE ACACIAS, me permito enviar en
archivos adjuntos, los siguientes documentos:

1) Memorial de contestación de demanda
2) Poder conferido a la suscrita abogada
3) Documentos de representación del municipio de Acacias
4) Acuerdo Municipal Nº 291 de 2013
5) Expediente administrativo.

Cordialmente,

ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES
C.C. Nº 40.377.435 de Villavicencio
T.P. Nº 177.439 del C.S. de la J.

 ---------- Forwarded message --------- 
De: ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES <anavictoriamonzon@hotmail.com> 
Date: mar, 5 oct 2021 a las 9:14 
Subject: RV: Rad. N° 50001 23 33 000 2021 00174 - 00 - PODER 
To: VICTORIA MONZON <abogadoexternoacacias@gmail.com> 

ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES
Abogada

De: No�ficación Judicial Alcaldía de Acacías <no�ficacionjudicial@acacias.gov.co> 
Enviado: lunes, 4 de octubre de 2021 4:20 p. m. 
Para: anavictoriamonzon@hotmail.com <anavictoriamonzon@hotmail.com> 
Asunto: Rad. N° 50001 23 33 000 2021 00174 - 00 - PODER
 

H. Magistrada 
CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Ref.: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho de ASCLEPIADES RINCÓN
MENDOZA y OTROS, contra el MUNICIPIO DE ACACIAS. Rad. N°  50001 23 33 000 2021
00174 - 00  
 

 
 
EDUARDO CORTÉS TRUJILLO, mayor de edad y con domicilio en Acacias (Meta), identificado
con la cédula de ciudadanía N° 12.128.852 expedida en Neiva (Huila), elegido como Alcalde
Popular de Acacias (Meta), para el periodo legal 2020 / 2023, debidamente posesionado el
día 29 de diciembre de 2019 ante el Notario Único de Acacias, actualmente en ejercicio del
cargo, por medio del presente escrito y actuando en nombre y representación del MUNICIPIO
DE ACACIAS, Departamento del meta, entidad territorial de origen legal, con NIT 892001457-3,
manifiesto que confiero PODER especial, amplio y suficiente a  ANA VICTORIA MONZÓN
CIFUENTES, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N°
40.377.435 de Villavicencio y la tarjeta profesional N° 177.492 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, para que represente a dicha entidad territorial y defienda sus derechos
dentro del proceso de la referencia. 
  
La citada abogada  cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder
contenidas en el artículo 77 del CGP, en especial las de notificarse, contestar la demanda,
presentar excepciones, controvertir solicitudes de medidas cautelares, presentar  nulidades, 
  interponer recursos, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, contestar desacatos,
renunciar a este poder,    y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento
de su gestión en beneficio de los intereses del municipio. 
 
Como quiera que mi apoderada corresponde a una persona natural, dando cumplimiento a
lo dispuesto en el inciso segundo artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el presente poder se
dirige a la dirección de correo electrónico que figura en el Registro Nacional de
Abogados anavictoriamonzon@hotmail.com 
  
Cordialmente,                                                                 Acepto, 
  
  
  
  
  
  
  
EDUARDO CORTÉS TRUJILLO 
C.C. N° 12.128.852 de Neiva 
Alcalde Municipal de Acacias 

ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES 
C.C. N° 40.377.435 de V/cencio. 
T.P. N° 177.492 del C. S. de la J.  

--  

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
Email: notificacionjudicial@acacias.gov.co 
Teléfono: 6574632 - 6574633 - 6574634 - 6574635 

mailto:anavictoriamonzon@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@acacias.gov.co


6/10/21 10:14 Correo: Secretaria General Tribunal Administrativo - Seccional Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGJlY2ExNGZkLTAwZGUtNDczYi1hNTMwLWI3MTZkMTY5M2NjOQAQAEhfC1pJmZRBsW42i%2FSXySg%3D 3/3

   

AVISO LEGAL:Este correo electrónico contiene información confidencial de la Alcaldía de Acacías Meta.Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor
infórmenos a seguridaddigital@acacias.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista

una autorización explícita.

--  
ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES
Abogada Externa

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FAlcaldiaAcaciasMeta%2F&data=04%7C01%7Csgtadmvcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9e4a4f94aeb94ca56e7108d9883f5f49%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637690628104821564%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=OrISuI9e%2B7lal286XPLx6nsHnSYdzy8a4un1ixRqJQQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FAlcaldiaAcacias&data=04%7C01%7Csgtadmvcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9e4a4f94aeb94ca56e7108d9883f5f49%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637690628104831544%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Gd6pg11vbxOIByd2cEtLqvlWpyyrOf%2BkQgZCjyB%2F038%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Falcaldiaacacias%2F&data=04%7C01%7Csgtadmvcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9e4a4f94aeb94ca56e7108d9883f5f49%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637690628104841526%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TDrm1jB%2BaA0bunUGmMJ6hSdJW8xmmaEyMTawlvvkBU4%3D&reserved=0
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H. Magistrada 
CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
 
Ref.: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho de ASCLEPIADES RINCÓN MENDOZA y 

OTROS, contra el MUNICIPIO DE ACACIAS. Rad. N° 50001 23 33 000 2021 00174 - 00  
 
 
 
ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES, mayor de edad, con domicilio en Villavicencio (META), 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 40.377435 expedida en Villavicenio, abogado titulado y 
en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 177.492 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE ACACIAS (Meta), entidad 
territorial de origen legal, con NIT 892001457-3, representada legalmente por el señor Alcalde 
elegido popularmente para el presente período legal, Licenciado EDUARDO CORTÉS TRUJILLO, 
mayor de edad y con domicilio en Acacias (Meta), identificado con la cédula de ciudadanía N° 
12.128.852 expedida en Neiva (Huila), conforme al poder que anexo, por medio del presente escrito 
y dentro del término legal, procedo a contestar la acción de cumplimiento de la referencia, para lo 
cual expongo:  
 
       

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
  
 
Para responder los hechos de la demanda, se procederá a continuación refiriendo cada uno de los 
literales, contenidos en el Capítulo VI de ella (fundamentos de hecho): 
 
 
AL LITERAL A: No se admite; se estará a lo que resulte probado en el proceso.  Con los 
documentos aportados con la demanda no se acredita la propiedad, pues entre ellos no se incluyó el 
certificado de tradición y libertad, que es el documento idóneo para acreditar la propiedad en un 
lapso determinado del tiempo.  De hecho, tampoco lo es el recibo de impuesto predial, pues en la 
base de datos del Catastro puede aparecer un propietario anterior.  
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AL LITERAL B: Se admite, en cuanto que con la demanda se anexó copia de la citada liquidación 
oficial de Impuesto Predial.  Sin embargo, se aclara que la obligación de pagar el impuesto predial, 
no nace con la expedición de éste documento (la liquidación oficial), pues tal obligación se origina en 
lo consagrado en el Estatuto Tributario Municipal, siendo exigible en la fecha que allí se indica. 
 
AL LITERAL C: Se admite, es cierto. en cuanto que con la demanda se anexó copia del citado 
escrito. 
 
AL LITERAL D: Se admite; es cierto que se hizo el pago del impuesto predial por los años gravables 
allí citados (2015, 2016 y 2017), pero se aclara que también se pago el impuesto predial por los años 
2018, 2019 y 2020, respecto de los cuales en ningún momento los Demandantes plantearon reparo 
alguno por su monto o liquidación; es decir, para esos años nunca alegaron el uso con destino a una 
actividad agrícola referido en el literal “C” del capítulo VIII de la demanda “CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN – FUNDAMENTOS DE DERECHO”. 
 
AL LITERAL E: Se admite; es cierto.   
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES: 
 
 
En mí condición de apoderada de la entidad territorial Municipio de Acacias, me opongo a todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda, con fundamento en las razones que se expresan a 
continuación y en los acápites siguientes.  
 
En cuanto a la pretensión del literal “A” nulidad de los actos administrativos, invoco como propias 
e incorporo a ésta contestación, todas las consideraciones hechas por la administración municipal en 
la Resolución N° 0398 del 17 de diciembre de 2020, expedida por la Secretaria Administrativa y 
Financiera de la época, mediante la cual se resolvió el recurso de reconsideración formulado por los 
Demandantes contra la liquidación oficial del impuesto predial, cuya copia fue entregada como un 
anexo de la demanda. 
 
En cuanto a la pretensión del literal “B”, resulta necesario aclarar que la obligación que tienen los 
propietarios y poseedores de los inmuebles en el municipio de Acacias (y en todos los municipios del 
país), surge por virtud de lo establecido en la ley y en el Estatuto Tributario Municipal.   
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La obligación del pago del impuesto predial, no surge con la liquidación de aforo, pues esta 
constituye meramente un instrumento o acto de trámite que viabiliza el cobro coactivo de tal 
impuesto.  Afirmar que la obligación nace la mencionada liquidación y que entonces si dicha 
liquidación se anula, la persona no está obligada a pagar el impuesto predial, nos conllevaría a la 
equivocada conclusión que quienes pagan oportunamente el impuesto predial (sin que se les haga la 
liquidación de aforo), estarían cancelando una obligación inexistente. 
 
Bajo la anterior consideración resulta totalmente inaceptable que la parte actora pretenda la 
devolución del impuesto predial legalmente causado, alegando el supuesto “pago de lo no debido” 
 
De igual manera, pretender el reconocimiento de intereses sobre la suma que los Demandantes 
pagaron para el cumplimiento de su obligación tributaria, resulta absolutamente desacertada. 
 
De otra parte, en lo que concierne a la pretensión subsidiaria contenida en el numeral 2 de éste 
literal, no tiene ningún tipo de asidero jurídico, pues en ella se desconoce la realidad jurídica del 
inmueble, en la cual se soporta la liquidación y facturación del impuesto predial.  Por demás, podrá 
observarse que los Demandantes en ningún momento esgrimieron éste argumento para pagar el 
impuesto predial de los años 2018, 2019 y 2020. 
 

 
FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA: 

 
En primer lugar, nos corresponder reiterar que la obligación en cabeza de los propietarios y 
poseedores o sujetos pasivos del impuesto predial, para el pago de éste tributo, surge por virtud de 
lo establecido en el Ley 14 de 1993, la Ley 44 de 1990, la Ley 1430 de 2010, la Ley 1450 de 2011 y 
la Ley 1607 de 2012, de la mano con el Estatuto Tributario Municipal aplicable en cada vigencia, 
esto es, para el caso que nos ocupa el Estatuto contenido en el Acuerdo Municipal 291 de 2013 
(años 2015 y 2016) y el Acuerdo 429 de 2016 (año 2017). 
 
Por consiguiente, igualmente se reitera en relación con los hechos de la demanda, tal obligación no 
nació con la liquidación realizada por la administración municipal y que fue objeto del recurso de 
reconsideración. 
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Se observa que la parte actora se ocupa largamente de precisar un aparente vicio de procedimiento, 
con argumentos que claramente fueron respondidos por la administración municipal en la Resolución 
N° 0398 del 17 de diciembre de 2020, firmada por la Secretaria Administrativa y Financiera de la 
época, mediante la cual se resolvió el recurso de reconsideración presentada por los Demandantes 
contra la mencionada liquidación. 
 
Sin embargo, se desconoce en la demanda que en cualquiera de los casos, así haya tenido o no 
lugar ese aparente vicio de procedimiento, éste se refiere a una actuación o trámite previo al cobro 
coactivo del impuesto, pero que no afecta su causación o existencia. 
 
Esto último significa, aún en gracia de discusión, que el cobro coactivo del impuesto predial por los 
años 2015, 2016 y 2017 respecto del predio mencionado en la demanda, podría ser calificado como 
improcedente por los hermanos RINCÓN MENDOZA (los Demandantes), pero ello ni siquiera frente 
a tal eventualidad habría afectado la existencia y exigibilidad de la obligación, pues recuérdese que 
en los Estatutos Tributarios Municipales en mención, claramente se reseña que el impuesto predial 
se causa para cada vigencia el día 1º de enero del respectivo año, como también que su cobro se 
hace exigible el día 30 de junio del mismo año (ver artículos 21 y 28 del Estatuto Tribuatrio Municipal 
vigente durante los perídos respecto de los cuales se formula la demanda: Acuerdo Municipal del 07 
de diciembre de 2013) 
 
Por ello, los Estatutos Tributarios contemplan la opción de hacer descuentos por pronto pago en 
fechas anteriores a aquella última, como también imponen el cobro de intereses de mora con 
posterioridad a la misma. 
 
En lo que concierne a los planteamientos de la parte actora orientados a soportar su pretensión 
subsidiaria del literal “B”, numeral 2º, es indiscutible que en la demanda se incurre en una 
interpretación ajustada al propósito o interés de los accionantes, pues el artículo 23 del Acuerdo 291 
de 2013, en su inciso segundo estableció que igualmente serían clasificados como predios rurales 
“los terrenos no aptos para el uso urbano”, bien fuese por razones de oportunidad o por su 
destinación a usos agrícolas o ganaderos …, “según el plan de ordenamiento territorial.”, lo que 
claramente significa que es el Plan de Ordenamiento Territorial el que debe definir su destinación a 
usos agrícolas o ganaderos. 
 
Obsérvese que el recibo de impuesto predial que se entrega como anexo de la demanda, se precisa 
que el inmueble en cuestión es un “LOTE URBANIZADO NO EDIFICADO”, al cual se aplica 
una tarifa cuyo objeto es desincentivar los llamados “lote de engorde”. 
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Por ello no puede interpretarse que aquél inciso segundo entrega a los propietarios de éstos lotes de 
terreno que han sido clasificados como urbanizados en el Plan de Ordenamiento Territorial, una 
opción para evadir el pago de dicha tarifa. 
 
Por demás, en el inciso segundo en mención se plantea como premisa que el lote no sea apto para 
el uso urbano, lo que de suyo queda excluido con la clasificación de “LOTE URBANIZADO”.  
Entonces, no basta que el inmueble sea destinado para una actividad agropecuaria por sus 
propietarios o poseedores (como se alega en la demanda), sino que se debe partir de la premisa 
consistente en que el lote no sea apto para el uso urbano. 
 
Y claro que esta premisa no se cumple en el caso que nos ocupa, por lo tanto la siempre destinación 
no genera el efecto pretendido por los Demandantes. 
 
Ahora bien, en cuanto a tal destinación, además de insistir que ella debe ser reconocida en el POT, 
para el caso presente nos corresponde señalar de manera clara que los accionantes incurren en 
unas marcadas impresiones que ponen en entre dicho, o mejor, desmientes en forma absoluta, las 
afirmaciones que se hacen en la demanda, sobre el supuesto uso del inmueble, para el pastoreo de 
ganado.  Veamos: 
 
Al momento de controvertir la liquidación de aforo se argumentó un aparente uso agropecuario del 
inmueble (lo cual fue retomado en la demanda), usando para ello un documento que merece nuestra 
TACHA DE FALSEDAD, que se formula invocando como prueba los mismos anexos a la demanda y 
que se explica o sustenta así: 
 
Según el certificado de la Cámara de Comercio de Villavicencio anexo a la demanda y 
correspondiente a la empresa GANORIENTE SAS, aparece que esta empresa fue creada mediante 
escritura pública del 27 de junio de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil el 05 de julio de ese 
mismo año. 
 
Ésta sociedad fue creada bajo la forma de “Sociedad de responsabilidad Limitada”, forma ésta que 
conservó hasta el 22 de marzo de 2017, cuando su Junta de Socios variaron su naturaleza y la 
convirtieron en una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLE – SAS, modificación que fue registrada en 
la Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2017. 
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Significa lo anterior, sin lugar a equívocos o a interpretaciones diferentes, que antes del 16 de 
noviembre de 2017 la sociedad no podía actuar como una SAS, o si se quiere: que antes del 22 de 
marzo de 2017 la sociedad NO EXISTÍA como una S.A.S.  
 
Obsérvese que con el documento en el que se acredita la supuesta explotación o destinación a 
actividades de ganadería del inmueble de fecha 29 de diciembre de 2014, en su afán de producir un 
documento que válidamente puede ser calificado como FALSO, los Demandantes utilizan el logo y el 
membrete de GANORIENTE LIMITADA, pero a renglón seguido, cuando se inicia el texto del 
contrato se menciona que quien firma el documento como PROPIETARIO, es la firma GANORIENTE 
S.A.S..  Éste documento es del 29 de diciembre de 2014, cuando la empresa no era una S.A.S., sino 
una sociedad de responsabilidad limitada, como ya antes se explicó. 
 
Como si lo anterior fuere poco, se presenta como prueba un documento en el que la sociedad 
GANORIENTE, seguramente constituida por los dos Demandantes, celebra un aparente contrato “de 
participación de utilidad por ganado”, más conocido como un contrato de cuido de ganado “al 
aumento” y los contratistas son exactamente los mismos hermanos JULIO ARTURO y 
ASCLEPIADES RINCÓN MENDOZA, lo cual por si sólo pone en entredicho la real fáctica que allí 
quiere mostrarse. 
 
Pero además de todo lo antes dicho, en éste documento, seguramente para darle visos de realidad, 
aparece firmando como representante legal de GANORIENTE S.A.S., la señora ESTEFANY 
RINCÓN MENDOZA, cuyos apellidos también nos llevan a concluir su familiaridad con los 
Demandantes (hermana).  Nótese que según el certificado de la Cámara de Comercio de 
Villavicencio, el representante legal único de la sociedad desde el 1º de abril de 2013, es el 
accionante ASCLEPIADES RINCÓN MENDOZA, quien fue nombrado como Gerente desde cuando 
la sociedad era de responsabilidad limitada (1º de abril de 2013) y aún conserva ésta calidad.   
 
Así se afirma pues no aparece en el mencionado certificado de la Cámara de Comercio de 
Villavicencio, expedido en agosto 02 de 2019, anotación sobre la existencia de algún representante 
legal suplente o de algún subgerente, por lo menos hasta esa última fecha, lo que significa que el 
único representante legal de la sociedad entre el 1º de abril de 2013 y el 22 de marzo de 2017 (lapso 
durante el cual se trataba de una sociedad de responsabilidad limitada) y entre el 23 de marzo de 
2017 y la fecha de expedición de aquél certificado (cuando la sociedad ya era una S.A.S.), fue el 
señor el señor ASCLEPIADES RINCÓN MENDOZA. 
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Entonces, al margen de la falsedad en el citado contrato y su uso ante la autoridad municipal para 
sustentar el recurso de reconsideración, lo que por sí solo acerca peligrosamente a los 
Demandantes al ámbito del derecho penal, es absolutamente claro que este documento no puede 
constituirse o aceptarse como prueba de la destinación del inmueble a una actividad agropecuaria.  
 
 

 
EXCEPCIÓN PREVIA  

 
FALTA DE COMPETENCIA: 
 
Se sustenta esta excepción en el error en que incurre la parte actora al calcular la cuantía de la 
demanda en $93’470.000,oo, cuando a renglón seguido precisa que la suma discutida por concepto 
de impuestos es de $74’776.000,oo, desconociendo no solamente la parte final del inciso primero del 
artículo 157 del CPACA, sino también la regla general definida en el inciso siguiente según la cual 
cuando la demanda incluye varias pretensiones, su cuantía estará determinada por la pretensión de 
mayor valor. 
 
Nótese que los intereses de mora que seguramente fueron incluidos al calcular aquella primera 
suma, son presentados como una pretensión diferente, en un literal aparte, y son referidos a los que 
se causen en la eventualidad de un fallo a favor de los accionantes, aplicables al monto que defina la 
sentencia.  Pero además, ha de tenerse en cuenta, que en éste asunto, por ser de carácter tributario, 
la discusión es solo sobre el impuesto como tal (los $74’776.000,oo), más no se incluye un cobro 
tributariamente definido como sanción tributaria, carácter éste último que no puede predicarse de los 
intereses, pues los Demandantes no pagaron un solo peso por concepto de intereses, como se 
observa en el recibo del impuesto predial presentado como anexo de la demanda. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto en los acápites anteriores, formulo las siguientes 
excepciones de mérito: 
 
ü CAUSACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL ADEUDADO POR LOS ACCIONANTES. 
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ü LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL AJUSTADO A LA “NATURALEZA JURÍDICA DEL 
INMUEBLE” 
 

ü INEXISTENCIA DE USO O DESTINACIÓN DEL INMUEBLE EN CUESTIÓN, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 

 
ü LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS. 
  
 

PRUEBAS: 
  
Solicito se decreten y tengan como prueba, las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES: 
 
a) Comoquiera que no fueron formalmente solicitadas como prueba documental, pido que se 

tengan como tal los documentos anexos a la demanda, sin perjuicio de la tacha de falsedad 
predicada anteriormente respecto del documento “CONTRATO DE PARTICIÓN DE UTILIDAD 
POR GANADO A MEDIA”. 
 

b) Copia del Acuerdo Municipal Nº 291 del 07 de diciembre de 2013 o Estatuto Tributario Municipal 
de Acacias, el cual estuvo vigente durante los tres años respecto de los cuales la parte actora 
presentó la demanda (2015, 2016 y 2017) 

 
 
2. TESTIMONIOS: 
 
 
Solicito se escuchen en declaración a las siguientes personas: 
 
a) ESTEFANY RINCÓN MENDOZA, quien firma el documento “CONTRATO DE PARTICIÓN DE 

UTILIDAD POR GANADO A MEDIA”, como representante legal de GANORIENTE S.A.S., 
presentado como anexo a la demanda por la parte actora, y deberá deponer sobre todos los 
hechos y circunstancias relativas a la celebración de ese contrato y la explotación del inmueble 
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que se trata. Esta persona podrán ser citada en el mismo inmueble  ubicado en la Carrera 14 Nº 
16 A – 90 del municipio de Acacias o por intermedio de los Demandantes. 
 
 

b) LINA HAIDY RAMIREZ PERILLA, funcionaria de la Secretaria Administrativa y Financiera del 
municipio de Acacias, esta persona depondrá sobre la legalidad del acto de liquidación del 
impuesto predial. Podrá se cita en la Carrera 14 Nº 13-30, Piso 3º, barrio Centro del municipio 
de Acacias. 

 
  
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
 
Solicito que en Audiencia Pública y con las formalidades de Ley, se cite y escuchen en interrogatorio 
de parte a los demandantes JULIO ARTURO y ASCLEPIADES RINCÓN MENDOZA, para que 
responda el cuestionario que formularé con la anticipación debida y/o al momento de la diligencia, en 
relación con los hechos de la demanda. Los Demandantes podrán ser citados en la dirección 
anotada en el escrito de demanda. 
 
 

ANEXOS: 
 
Se anexa el documento al que se hace refencia en el literal “b” del acápite de pruebas y el poder con 
que actúo, el cual aporto conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 806 de 2020. 
 
Para dar cumplimiento al paragráfo primero del artículo 175 del CPACA, adjunto copia digital del 
respectivo expediente administrativo. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
La entidad demandada Municipio de Acacias (Meta), podrá ser notificada en la Sede de la Alcaldía, 
ubicada en la Calle 14 N° 13 – 30, Centro de Acacias.  La entidad igualmente podrá ser notificada en 
el correo electrónico notificacionjudicial@acacias.gov.co  
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La suscrita apoderada podrá ser notificada en la Carrera 33 A Nº 40-50 Oficina 405, Edificio Office 
Center de la ciudad de Villavicencio. Teléfono celular 313 404 97 20. Correos electrónicos: 
abogadoexternoacacias@gmail.com  
 
Las notificaciones del Demandante, podrán hacerse en las direcciones que aparecen en el 
expediente.  
 
 
 
Cordialmente, 

               

 
ANA VICTORIA MONZÓN CIFUENTES 
C.C. Nº 40.377.435 de Villavicencio 
T.P. Nº 177. 492 del C.S. de la J.  



 

 



 

 



 

 

 



 
















































































































































































































































